
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 6 de agosto de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del seis de agosto del dos mil veinticinco, se inició la votación 

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 

Castro,  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas e  Ingrid  Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-013791-0007-CO 2025024745 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-029930-0007-CO 2025024746 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-000630-0007-CO 2025024747 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese el escrito agregado a este expediente a las 14:10 horas del 
01 de agosto de 2025 y tramítese como asunto nuevo.-

25-006455-0007-CO 2025024748 RECURSO 
DE AMPARO

Se le  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora 
General  y  a  Juan  Pablo  Murillo  Ortiz,  en  su  condición  de  Jefe  de 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez cumplir, inmediatamente, lo dispuesto 
en la Sentencia N° 2025-8910 de las 9:30 horas de 21 de marzo de 
2025, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento 
administrativo en su contra si no lo hicieren. Notifíquese a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General y a Juan Pablo Murillo 
Ortiz,  en  su  condición  de  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, en forma personal.-

25-010714-0007-CO 2025024749 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-013576-0007-CO 2025024750 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo, 
en su condición de gerente médico, y a Ricardo Pérez Gómez, en su 
condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la  amparada reciba 
inmediatamente  el  medicamento  Denosumab,  por  el  tiempo y  en  la 
dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los 
lineamientos  recomendados  en  el  dictamen  médico  legal  no.  2025-
0005199  del  11  de  julio  de  2025.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
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que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-014252-0007-CO 2025024751 RECURSO 
DE AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, que cumpla con lo ordenado por 
esta Sala en la sentencia No. 2025017339 de las 10:15 horas del 06 de 
junio de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia que de acreditarse la 
desobediencia  alegada,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento en su contra (artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional). Notifíquese.

25-016586-0007-CO 2025024752 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-017818-0007-CO 2025024753 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en  su  condición  de  director  general  del  hospital  Monseñor  Víctor 
Manuel Sanabria Martínez, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, así 
como a  quien  ocupe el  puesto  de  jefe  del  servicio  de  Urología  del 
hospital  Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para que en el plazo máximo de OCHO DÍAS, contado a 
partir la notificación de esta sentencia, al amparado se le atienda en la 
especialidad  de  Urología  de  ese  nosocomio  y,  en  caso  de  que  se 
corrobore la viabilidad de la cirugía, se le practique dentro del plazo 
máximo de QUINCE DÍAS, posterior a la valoración. Todo lo anterior se 
dispone  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-018816-0007-CO 2025024754 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente contra el Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ordena al director médico y al jefe 
del  Servicio de Neurocirugía del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, así como a la Dra. Carolina Mejías Soto, en su calidad de 
directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quien ocupe 
su cargo, que adopten de forma coordinada las previsiones necesarias 
para  que  se  le  agende  al  amparado  una  cita  para  realizarle  una 
resonancia magnética en el término improrrogable de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta resolución. Asimismo, se les 
ordena al  director  médico y  al  jefe del  Servicio  de Neurocirugía del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  que  dispongan  lo 
necesario para que al amparado se le agende una cita de valoración 
con el médico de la especialidad de Neurocirugía, diez días después de 
que  tenga  lugar  la  referida  cita  para  la  resonancia  magnética.  Por 
último, se le ordena al director médico y al jefe del Terapia Física del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia programarle al amparado 
cuatro sesiones de terapia física en el término improrrogable de TRES 

2

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:48:23



MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución.  En 
cuanto al Centro Nacional de Imágenes Médicas, se declara sin lugar el 
recurso. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus 
cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-018867-0007-CO 2025024755 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

No ha lugar a la gestión. Notifíquese.

25-019159-0007-CO 2025024756 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca 
Hernández,  en  condición  de  directora  general  a.i.  y  a  Silvia  Alfaro 
Vargas,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  General  y 
Otorrinolaringología, ambos funcionarios del hospital de San Carlos, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias para 
garantizar  que  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  la  cirugía  indicada 
-"Turbinectomía”-  el  día  29  de  octubre  de  2025,  conforme  a  lo 
informado.  Se previene a los recurridos que,  de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-019196-0007-CO 2025024757 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-019348-0007-CO 2025024758 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a Juan José Meléndez Lugo, bajo ese mismo orden Directora General 
a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al 
tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha 
y hora de tal  intervención, así como los requisitos pre – operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
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El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-019371-0007-CO 2025024759 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, a 
Ruddy Canales Vargas, a Jonathan Emilio Pla Villalobos, a Sonia León 
Montoya, a Lucía Sanabria Villalobos y a Iván Brenes Loría,  por su 
orden directora general, jefe de la Sección de Cirugía, jefe de Medicina 
Interna y de la Especialidad de Gastroenterología, jefa del Servicio de 
Trabajo  Social,  jefa  del  Servicio  de  Nutrición  y  jefe  del  Servicio  de 
Psicología,  todos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que: a) el 25 de setiembre de 2025, la recurrente 
sea atendida en el Servicio de Trabajo Social, b) el 20 de octubre de 
2025, sea atendida en el Servicio de Nutrición, c) el 27 de octubre de 
2025, le sea realizado el ultrasonido de abdomen completo, d) el 3 de 
noviembre 2025, sea atendida en el Servicio de Psicología, todos del 
hospital  recurrido.  Además,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  le 
petente sea atendida en el Servicio de Cirugía General, con el fin de 
valorar  los  resultados  de  todas  las  atenciones.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-019428-0007-CO 2025024760 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de Gerente Médico a.i. y 
a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en condición de Coordinador del Comité 
Central de Farmacoterapia, así como, a TANIA JIMENEZ UMAÑA, en 
condición  de  Directora  General  a.i.,  a  CARLOS UMAÑA MORA,  en 
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Oncología  Médica  y,  a  JORGE 
LÓPEZ MORA, en condición de Director Servicio de Farmacia, todos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos que, 
de  forma  INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta  resolución, 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para que la parte amparada reciba el  medicamento prescrito,  por el 
tiempo y en la dosis señalada por su médico tratante, bajo su estricta 
responsabilidad y supervisión, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta jurisdicción,  se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-019578-0007-CO 2025024761 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en su 
condición de directora general, y José Moguel Jiménez Elizondo, en su 
condición  de  jefe  del  Servicio  de  Rayos  X,  ambos  del  Hospital 
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que al  recurrente se le 
realice  la  radiografía  que requiere  en ese centro  médico dentro  del 
plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad 
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con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-019823-0007-CO 2025024762 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-019928-0007-CO 2025024763 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Laura Castro Niño, en su condición de 
directora médica del área de salud de Pavas, o a quien en su lugar 
ejerza  ese  cargo,  así  como a  quien  ocupe  el  puesto  de  jefe  de  la 
especialidad de Medicina Interna del área de salud de Pavas, que de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para asegurar que el 31 de octubre de 2025 se valore a la 
amparada en la  especialidad de Medicina Interna de ese centro  de 
salud  y  se  defina  el  plan  médico  por  seguir,  según  el  criterio  del 
profesional  a  cargo  de  la  atención.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-019940-0007-CO 2025024764 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden directora general a. i. y jefe 
del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada 
la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.
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25-020237-0007-CO 2025024765 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  por  la 
demora incurrida en valorar al tutelado en el Servicio de Oftalmología 
de la clínica recurrida). Se le ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su 
condición de Directora Médica de la Clínica Solón Núñez Frutos, o a 
quien ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  el  tutelado  sea 
valorado en el  servicio  médico recurrido,  sea que dicha atención la 
pueda recibir en esa misma clínica o bien, se coordine con otro centro 
médico de la institución que cuente con un especialista en oftalmología. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-020346-0007-CO 2025024766 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
Director General a.i. y a Ricardo Guerrero Lizano, Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea valorado por el especialista en Ortopedia, 
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-020367-0007-CO 2025024767 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla 
y Johana Vásquez Céspedes, por su orden Directora Médica y Jefe del 
Servicio  de Neurología,  ambas del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la electromiografía que requiere 
la  amparada  en  el  hospital  recurrido  sea  realizada  en  la  fecha 
programada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea el 9 
de setiembre de 2025, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico 
tratante,  y  siempre  y  cuando  alguna  contraindicación  médica  no  lo 
impida o amerite otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
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perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020386-0007-CO 2025024768 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a KRISIA DÍAZ VLAVERDE 
Y RUDY CANALES VARGAS, por su orden, Directora Médica y Jefe 
del  Servicio  de  Cirugía  y  la  Especialidad  de  Urología,  ambos  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que al amparado se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.-

25-020435-0007-CO 2025024769 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

Estese el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencias número 
2024-028792 de  las  9:20  horas  del  2  de  octubre  de  2024,  número 
2025-001925 de las 9:45 horas del  22 de enero de 2025 y número 
2025-019506 de las 9:55 horas del 25 de junio de 2025. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

25-020552-0007-CO 2025024770 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Mejías Soto, 
en su condición de directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas; 
así como a María Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, 
por su orden, directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que:  1)  en  el  plazo  máximo  de  DOS  MESES, 
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se le realice 
a  la  amparada  la  resonancia  magnética  prescrita;  y,  2)  el  20  DE 
NOVIEMBRE  DE  2025,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  de 
Ortopedia del hospital San Juan de Dios y ahí se defina el plan médico 
por seguir; además, para esa ocasión se deberá contar con el reporte 
de  la  resonancia  antedicha.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-020593-0007-CO 2025024771 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila 
Balmaceda  Chaves,  a  Eliecer  García  Hidalgo  y  a  Nicole  Michelle 
Bejarano, por su orden directora general, jefe del Servicio de Medicina, 
y coordinadora del Servicio de Otorrinolaringología, todos del Hospital 
San Vicente de Paúl, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, a) el 7 de agosto de 2025 (fecha programada 
con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este 
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amparo), a la recurrente se le realice la valoración de la urodinamia en 
el Servicio de Ginecología y Obstetricia, b) dentro de 22 días hábiles le 
sea realizado el  examen denominado polisomnografía,  y  c)  el  8  de 
agosto de 2025, se le realice la valoración que requiere en el Servicio 
de  Otorrinolaringología  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-020600-0007-CO 2025024772 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en su condición de Director Médico a.i,  y a Priscilla 
Corea Zúñiga, encargada de la Oficina de Consulta Externa del Área de 
Salud Desamparados Uno, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o 
a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para  garantizar  que  al  amparado  se  le  practique  la  cita  que  tiene 
programada para el 18 de agosto de 2025 en ese centro médico. Se 
previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020619-0007-CO 2025024773 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a 
la asignación de la cita en la Especialidad de Oftalmología del Hospital 
de Guápiles, en un plazo desproporcionado. Se ordena a Ileana Musa 
Mirabal, en su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, 
así como a quien funja como Jefe (a) del Servicio de Cirugía del mismo 
centro médico, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo 
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se reprograme y lleve a cabo la cita que la amparada requiere. Si fuera 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-020701-0007-CO 2025024774 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital  Max Peralta  y  del  CAI  Adulto  Mayor  de lo  dispuesto en el 
considerando V de la presente sentencia. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.
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25-020811-0007-CO 2025024775 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y 
Priscilla Piña Madrigal, por su orden director general y jefa de Urología, 
ambos del hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ejerzan 
tales cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que, 
efectivamente, el 22 de agosto de 2025-fecha indicada en el informe 
rendido a la Sala-, al tutelado se le realice la cirugía objeto de este 
proceso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020837-0007-CO 2025024776 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Mario 
Felipe  Ruiz  Cubillo,  respectivamente,  en  su  condición  de  Director 
General y de Jefe de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer 
todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que a la recurrente [NOMBRE 001]se le realice 
la  cirugía  prescrita  en  un  plazo  de  sesenta  días,  conforme  a  lo 
informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la 
responsabilidad de su médica tratante. Se advierte a los recurridos, o a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo,  y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-021051-0007-CO 2025024777 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  la  Dra.  Priscilla 
Balmaceda Chaves, directora general y al Dr. Efren Ricardo Diaz Soto, 
coordinador del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001]  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres  meses a  dos años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-021057-0007-CO 2025024778 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-021107-0007-CO 2025024779 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando V de esta sentencia.

25-021116-0007-CO 2025024780 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.

25-021126-0007-CO 2025024781 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, en su condición 
de directora general, y a Víctor Sequeira Rodríguez, en su condición de 
jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  dicte  las  órdenes 
necesarias  para  que,  efectivamente,  el  08  de  agosto  de  2025  la 
amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de  Otorrinolaringología 
(Audiometría)  del  Hospital  Calderón Guardia,  tal  y  como se informó 
bajo juramento, y todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021153-0007-CO 2025024782 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del hospital 
San Vicente  de  Paúl  de  lo  indicado en  el  considerando IV  de  esta 
sentencia.-

25-021162-0007-CO 2025024783 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico y al Jefe 
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita de 
valoración de la tutelada en el Servicio de Cirugía del centro médico 
recurrido le sea realizada dentro del  plazo de UN MES, contados a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
una variación de las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo 
de atención médica y se determine el tratamiento médico a seguir. De 
igual modo, en caso de prescribirse la cirugía la misma le sea realizada 
en  un  plazo  razonable.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la 
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021209-0007-CO 2025024784 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  a  Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  bajo  ese  mismo orden 
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a 
la  tutelada bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha 
y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-021234-0007-CO 2025024785 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Luis Diego 
Alfaro  Fonseca,  en  condición  de  director  general  del  hospital  San 
Francisco de Asís, o a quien ejerza ese cargo, que adopte las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en cita en el Servicio 
de Radiología el día 14 de octubre de 2025, conforme a lo informado. 
Se previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021260-0007-CO 2025024786 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente por la 
cita programada a largo plazo en el Servicio de Ortopedia del hospital 
recurrido.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  condición  de 
directora general y a Michael Eugenio Núñez Quirós, en condición de 
jefatura de Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos funcionarios 
del  hospital  de  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos 
cargos,  que adopten las medidas necesarias para garantizar  que la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea atendida en cita en el Servicio de Ortopedia el día 3 de setiembre 
de 2025, conforme a lo informado. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  En cuanto a lo  demás,  se declara sin  lugar  el 
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-021275-0007-CO 2025024787 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021327-0007-CO 2025024788 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  bajo  ese  mismo orden  Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía de reemplazo total 
de  rodilla  derecha  a  la  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

25-021393-0007-CO 2025024789 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Oscar 
Arguedas  Hernández  y  a  José  Francisco  Jinesta  González,  por  su 
orden, director médico y Jefe del Servicio de Radiología, ambos del 
Área de Salud de Hatillo de la Clínica Dr.  Solón Nuñez Frutos,  o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que al amparado se le realice el ultrasonido que se 
le prescribió en la fecha indicada a esta Sala (14 de octubre de 2025), 
si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-021403-0007-CO 2025024790 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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25-021468-0007-CO 2025024791 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Roberto  Aguilar 
Tassara, en su condición de director general del Centro Nacional de 
Rehabilitación, o a quien ocupe tal cargo, que de manera inmediata gire 
las  órdenes  necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo 
correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le entregue a la amparada la silla de 
ruedas adaptada que requiere, siempre y cuando alguna causa ajena a 
lo  discutido  en  el  sub  lite  no  lo  impida.  Todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que se 
mantenga dicho criterio médico.  Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-021551-0007-CO 2025024792 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021570-0007-CO 2025024793 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez Segura, en su carácter de directora general, y a la Dra. Karla 
Vanessa  Solís  Mora,  en  su  calidad  de  Jefatura  del  Servicio  de 
Medicina,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
se le agende a la persona amparada una cita en Cardiología Pediátrica 
en  el  término  improrrogable  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  resolución.  Asimismo,  se  ordena  al  Dr.  Carlos 
Eduardo Jiménez Herrera,  en su carácter  de director,  y  al  Dr.  Sixto 
Bogantes  Ledezma,  en  su  calidad  de  Jefatura  a.  i.  del  Servicio  de 
Neurología, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a quienes ocupen 
sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la cita 
programada para el 22 de agosto de 2025 efectivamente tenga lugar en 
esa fecha. Para ello,  si  fuere necesario,  deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden 
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-021576-0007-CO 2025024794 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a Elsa Reyes Naranjo, bajo ese mismo orden Directora General a.i. y 
Jefe a.i. del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como los  requisitos  pre  –  operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
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de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-021614-0007-CO 2025024795 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021634-0007-CO 2025024796 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

Se rechaza de plano la acción.

25-021643-0007-CO 2025024797 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, en 
condición  de  director  general  a.i.  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no 
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le reprograme a la persona amparada la cita que requiere en el 
Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  accionado.  Se  previene  a  los 
recurridos  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-021661-0007-CO 2025024798 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021671-0007-CO 2025024799 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca 
Hernández y a Silvia Alfaro Vargas, en sus calidades respectivas de 
Director General a.i. y Jefa del Servicio de Cirugía General y Vascular 
Periférico,  ambos  del  Hospital  de  San  Carlos,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que el 
26 de agosto de 2025, se lleve a cabo la cita que la amparada requiere. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-
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25-021701-0007-CO 2025024800 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, a Tatiana 
Dormond Montaño y a David Fernández Ramírez, respectivamente, en 
su condición de Directora General,  de Coordinadora del  Servicio de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas  y  de  Jefe  en  ejercicio  del 
Servicio de Urología,  todos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, 
a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le realice el ultrasonido de 
vías urinarias el 19 de agosto de 2025 y sea atendido por el urólogo el 
24 de setiembre de 2025, conforme a lo informado. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021705-0007-CO 2025024801 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Luis Diego 
Alfaro  Fonseca,  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología  del  Hospital  San  Francisco  de  Asís,  o  a  quien 
ocupe esos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  valorado  por  el  especialista  en  Otorrinolaringologia,  en  la 
fecha  indicada  a  esta  Sala  (13  de  agosto  de  2025),  si  otra  causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el  delito  no 
estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021763-0007-CO 2025024802 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital San Juan de Dios de lo indicado en el considerando IV de esta 
sentencia. Notifíquese.-

25-021792-0007-CO 2025024803 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves  y  a  Ivette  García  la  Hoz,  en  sus  respectivas 
condiciones  de  directora  general  y  jefa  del  Servicio  Ortopedia  y 
Traumatología, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la  parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico 
con ocasión de este recurso,  sea,  el  06 de octubre de 2025,  en la 
Especialidad de Ortopedia recurrida,  tal  y  como fue informado,  todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la paciente 
no requiera  otro  tipo de atención.  Se advierte  a  las  recurridas,  o  a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-021797-0007-CO 2025024804 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  Médico  y  a  Dessiré  Gutiérrez 
Gutiérrez, en su condición de Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos 
del Hospital México, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de la 
presente sentencia, a la tutelada se le realice la cirugía prescrita, todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-021831-0007-CO 2025024805 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves  y  Efrén  Díaz  Soto,  por  su  orden,  directora  general  y 
coordinador de Urología, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias para garantizar que dentro del plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021859-0007-CO 2025024806 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021864-0007-CO 2025024807 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al retardo en la 
cita en el Servicio de Oftalmología, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a Iliana Musa Mirabal,  en calidad de 
directora general del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe 
dicho cargo, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de 
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sus competencias, para que, el 10 de setiembre de 2025, la tutelada 
sea valorada por el médico especialista de Oftalmología del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, tal como se indicó bajo juramento y 
se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  deberá  de 
comunicar la hora y fecha de dicha cita. En lo demás, se declara sin 
lugar.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-021871-0007-CO 2025024808 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021895-0007-CO 2025024809 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, y a Michael 
Núñez Quirós, jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la amparada 
se le practique la cita que tiene programada para el 25 de setiembre de 
2025. Se previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres  meses a  dos años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021900-0007-CO 2025024810 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Michael Eugenio Núñez Quirós, respectivamente, en su condición 
de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la 
amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro del 
plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos, o a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo,  y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021901-0007-CO 2025024811 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en su condición de Director Médico a.i,  y a Priscilla 
Corea Zúñiga, encargada de la Oficina de Consulta Externa del Área de 
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Salud Desamparados Uno, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o 
a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para  garantizar  que  al  amparado  se  le  practique  la  cita  que  tiene 
programada  para  el  06  de  agosto  de  2025  en  Audiometría  de  ese 
centro médico.  Se previene al  recurrido que,  de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021904-0007-CO 2025024812 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos 
y  Jairo  Villarreal  Jaramillo,  por  su orden,  director  general  y  jefe  del 
servicio de Urología,  ambos del  hospital  San Juan de Dios,  que de 
manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea atendido el amparado por un 
especialista en Urología de ese nosocomio y ahí se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención del padecimiento. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota. 
Notifíquese.

25-021926-0007-CO 2025024813 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora Médica y a Tatiana 
Dormond Montaño, en su condición de Coordinadora del Servicio de 
Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a la amparada se le realice el 
ultrasonido que se le prescribió en la fecha indicada a esta Sala (06 de 
octubre de 2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-021927-0007-CO 2025024814 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jonathan 
Gerardo  Sosa  Céspedes  y  a  Graciela  María  Guillen  Vega,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  director  médico  y  jefa  del  Servicio  de 
Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a 
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quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que tal y como fue informado el 28 de agosto 
de 2025 se le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no 
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas, o a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-021931-0007-CO 2025024815 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Karla 
Vanessa Solís Mora, por su orden directora general y jefa del Servicio 
de Medicina, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en las fechas indicadas, sea el 29 de agosto de 
2025,  se  realice  la  colonoscopía  y  el  08 de setiembre de 2025,  se 
valore en la especialidad de Gastroenterología, al tutelado [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo 
juramento. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-021946-0007-CO 2025024816 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
condición de directora general  y  a  Junior  José Quesada Porras,  en 
condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del 
hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN MES,  contado a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada la 
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
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perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa.  El  magistrado Castillo 
Víquez y  la  magistrada Garro Vargas suscriben nota.  El  magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-021952-0007-CO 2025024817 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve 
a cabo la  cirugía prescrita  al  amparado,  previo  cumplimiento de los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021973-0007-CO 2025024818 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a 
Junior Quesada Porras, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe 
Servicio  de  Audiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla,  o a quienes ostenten dichos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
atención médica al amparado y se determine el tratamiento a seguir. 
Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha y hora de tal  atención.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

25-022029-0007-CO 2025024819 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos, 
en su condición de Director General a.i., y a Ricardo Guerrero Lizano, 
en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
realice la cita de valoración que requiere la parte amparada en ese 
centro  médico.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-022038-0007-CO 2025024820 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Daver Vidal Romero, en calidad de 
Director  General,  o  a  quien  ejerza  dicho  cargo  y  a  la  persona que 
ocupe el puesto de Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del 
del Hospital Dr. Tony Facio Castro, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en la fecha indicada, sea el 14 de agosto de 
2025, a las 10:00 horas, la tutelada sea valorada por el médico en el 
Servicio de Otorrinolaringología, tal como se indicó bajo juramento y se 
determine el tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-022196-0007-CO 2025024821 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  Los magistrados Castillo 
Víquez y Araya García y la magistrada Hess Herrera ponen nota. El 
magistrado Salazar Alvarado consigna razones diferentes en relación 
con la condenatoria en daños, perjuicios y costas. El Magistrado Rueda 
Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-022222-0007-CO 2025024822 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-022278-0007-CO 2025024823 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yolanda Badilla Artavia, 
en  su  condición  de  directora  de  la  Unidad  de  Atención  Integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, 
que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro de su ámbito 
de competencias y coordine lo necesario, para que dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  a) 
someta  al  tutelado  a  la  valoración  diagnóstica  que  corresponda,  a 
efectos  de  que  el  órgano  interdisciplinario  determine  de  manera 
motivada,  los  procesos  grupales  en  los  que  debe  participar  y  b) 
incorporarlo,  sin  dilaciones  indebidas  a  los  programas  o  procesos 
grupales que resulten procedentes, brindándole acceso efectivo a las 
actividades  y  atenciones  correspondientes.  Asimismo,  se  ordena  a 
dicha autoridad proceder a notificarle al tutelado lo que corresponda. 
Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese. -

25-022306-0007-CO 2025024824 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al centro 
de  atención  institucional  Luis  Paulino  Mora  Mora  y  respecto  de  la 
valoración ordinaria del tutelado. Se ordena a Medelyn Garita Oviedo, 
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directora del centro de atención institucional Luis Paulino Mora Mora, o 
a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado 
a partir  de la notificación de esta sentencia,  se realice la valoración 
ordinaria del  tutelado y se le notifique lo resuelto.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  habeas  corpus,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso-administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022308-0007-CO 2025024825 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a 
la programación extemporánea de los procesos interdisciplinarios de 
atención  profesional.  Se  ordena  a  Medelyn  Garita  Oviedo,  en  su 
condición de directora y presidente del  Consejo Interdisciplinario del 
CAI Luis Paulino Mora Mora, o a quién en su lugar ocupe el cargo, que 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia  y  coordine  lo  necesario,  para  que  el  accionante  sea 
inscrito en la más próxima o inmediata edición del curso informado y se 
le brinde la oportunidad de participar en el  mismo. Se advierte a la 
parte recurrida, o a quien ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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